
Húm.° 73 J u e b e s  118 die 3  :m 5o  d e  1846. 6  C u a r t e r a .

F ste Periódico sale los ¡Martes, Jueves y  

Sahívlos. T oda reclam ación se hará al Señor 

Ge fe político; y  l o s  anuncios que se dirijan á 
esta Im prenta >erán francos d e  porte.

PRECIOS D E  SUSCRICtOir.

E n esta  C apital, p o r  tr im estre  . . 20  realas
Fuera, franco d e  p orte . . . .  25

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
• p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

CIRCULAR NUMERO 179.

' E l  S r .  Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Penínsu la  con fecha 6 del corriente  

me di^e lo que sigue.
» Remitido al Consejo Real el espediente de  

competencias entre el Gefe político, y el Juez 
de 1.» instancia del partido de Avila con motivo 
de haber admitido este él interdicto restitutorio  
que dedujo Baltasar Sánchez vecino de Casti- 
blanco, á quien él Alcalde de Sigeres impuso 

uva multa de cuatro ducados, ha consultado oyen
do á la sección de Gracia y Justicia lo siguiente. 
— Vistos el espediente y los autos respectivamente 
remitidos por el Gefe político, y el Juez de 1.a 
instancia de Avila, de los cuales resulta. Que7 
el Alcalde de Sigeres en 14 de Mayo de 1845  

impuso la multa, de. cuatro ducados , á Baltasar 
Sánchez vecino de Castihlanco, por haber apacen

tado su ganado en el término de aquel pueblo 
faltando á lo que para el aprobechamiento de 
los pastos comunes á entrambos tiene establecido 
inconcusamente en ellos la costumbre respecto 
al lugar y tiempo; y habiendo el espresado Juez 
admitido el interdicto restitutorio que ante el de
dujo el multado, se rorigino la ^competencia do 

se trata, promovida por el Gefe político do 
^  Provincia. =  Visto el artículo 74  párrafo? 5." 

e la ley de 8  de Enero de 1845  según el cual

corresponde á los Alcaldes, como Administradores 
del pueblo respectivo cuidar bajo la vigilancia  
d i  la Administración superior de todo lo relativo  
á policía rural, conforme á las leyes, disposicio
nes superiores, y ordenanzas municipales.— Vista, 
la Real órden de 8  de Mayo de 1839 que pon»  
á cubierto de los interdictos de manutención y  
restitución las providencias de los Ayuntamientos  
y  Diputaciones provinciales en asuntos de sa  
atribución según las leyes.— Considerando 1.° Que  
la multa impuesta por el Alcalde de Sigeres á  
Baltasar Sánchez fue un acto comprendido en las 
atribuciones de policía rural, que se ejerció con
form e á una costumbre que tiene fuerza de or
denanza municipal, por estar recivida y guardarse  
en tal concepto por los dos pueblos que gozan  
de la comunidad de pastos á que se refiere. 2 . a 
Que por ello es visto que el multado, si creyó  

haberlo sido injustamente, debió recurrir al G f

político, bajo cuya Vigilancia ejercen  loa A l c U *

Jueze» do 1 .a instancia, com o se deduce d l ^  
dependencia que gozan m utuam ente v  a c  
petar la autoridad Judicial i 7  e^en res" 
también del espíritu de la R eai \  \  min»stratiVa, y 
de 8 dé Mayo de 1 8 3 g  mencionada

lamente á dar á esa m i s n ^  ^  dÍrÍJe manifies“ 
seguridad — Se decide esi * l i ldePendencia una 
del Gefe político de AvT* C° m Petencia á favor

EErtEHÜI
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



como parece aLConsejo, lo digo á .Y . S. de Real 
ótjten comunicada por el Se. Ministro de la Go
bernación de la Península, á fin de que se tenga 
presente en casos análogos.))

Cuya Real resolución he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia. Albacete 16 de Ju
nio de 1846. r=José de Garibay .

OTRA NUM. 180.

En observancia der las Reales-, órdenes é ins, 
truccion de 14 de Noviembre de 1844 y 8 de 
Febrero último, los Alcaldes constitucionales, 
y Celadores, encargados de la expendicion de 
documentos de P ro tección y seguridad pública 
se presentaran  por si ó por medio de personas 
autorizadas á liquidar los cuatro meses desde 

M arzo á Junio inclusive, ante los Comisarios 
dé siís' distritos respectivos, desde el primero 
al Ocho del inmediato Julio, con una cuenta 
igual á la que se les exsigió en la Delegación 
cuando lo verificaron por el año Í845. Deben 
acompañar los documentos existentes como jus
tificación de ella; y en el acto firmaran ]os 
recibos del premio de expendicion, arreglados 
al modelo, de que tienen conocimiento los Co
misarios': satisfaciendo el importe en reales qUe 
resulten deber. Verificada la liquidación retira
ran  las existencias presentadas, y haran el pedido 
dé los demas documentos, que se calcule ne
cesitar para el consumo en el último semestre, 
de que les proveerán los Comisarios.

También los citados Comisarios por si ó por 
persona autorizada é instruida que conteste á 
las dudas ó equibocaciones que puedan ocurrir 
se presentaran á iqual operación [en la Bcpo- 

tana de este Gobierno político, desde el 12

i, , cdac^° mes de Julio, con una cuenta 
P - caca una de las clases 2 a 3 .a 4 . a donde

aJ a> fijando por primera partida del cargo 
e documentos, lo que resulta de las o jas que

-,6S J ^ S a Opositaría, como existencia en fin 
e "carero, por lo respectivo á los pueblos, que

e s a n  a s» cuidado, desde 1." de Marzo; y  
, = r  lo , „ c m e  á los de s i  res¡de|]c.ai ^  r e s u í

Mi h  dala lo expendido =„ cua,
lr0  en cada pBebl„, „„mbr,dolo6, ,
in .ados.estos consumos parciales, K  d c ^ a lr a fá  Ia

El cargo de.caudalesresultarápor el valor, 
que el total de eada documento, según su clase 
y número, Importase, rednclendolosá suma. La 
data se justificará con las citas de las cartas de 

pago espedidas á su favor por la Depositarla, 
expresando separadamente el número fe c b a y c a u -  
tidad de cada una; y con los recibos originales,  
de premios abonados y q n e  corresponden, sugun  
reales órdeneséinstrucciones, debiendo ser idén
ticos á los que impresos le sb a  remitido el De
positario correspondientesáEneroy Lebreros te
niendo muy presente que el 5, 4, 3, y ^ por  
ciento que se abona, b ade  convenir con e lc a -  
p ita lá q u e  ascienda la eApendicion en cada pueblo 
y resulte de la data de documentos, y cargo de 
caudales.

Las ojas impresas que les remitió la Depo
sitarla en Marzo, y los estadosy cuentas men
suales que presentan, son los modelos que ban 

de servirles para la uniformidad de las que so 
les manda rendir.

Espero que todos y c a d a u n o ,e n  taparte que 
les toca, cumplirán esuctam enteen los p la zo sy  
periodos señalados, con cuanto se preceptúa 
para evitarme el disgusto de medidas gravosas 
q n e l e s o b l i g u e n á  este servicio. Albacete h i  
de Junio de 4 8 4 6 — José de Garibay.

G T R A N U M . 4 8 4 .

Los Alcaldes constitucionales y dependiente  
del ramo de protección y  seguridad "
practicaran las mas vivas diligencias para 
curar la captura dé Pedro Garda Serrano, Cll ° ~  
señas se anotan a continuación; y caso da ser h a b ij^  
i _ «zvnníí írñn por ti ¿ínsitos dd insf Ini» . *

á disposición del Sr. Jnez de 1.a instancia 
Veste. Albacete 16 de Junio de 1 8 4 6 .- J 0SÓ 4q

de

Garibay.
Señas.

Pedro Garda Serrano,Alcaide que fue de 

cárceles de Veste, estatura dos varas, color trj 
gueüo, cara redonda, barba cerrada, edad 3§ , 
39  años, viste sombrero calañés, cbaqUeta  ̂

z0n corto de pañete negro, de pana ó li¡n 
calcetas y alpargatas, y  capa de pa6o Q
sabe leer y escribir. ”

si m ( nc ■' ' ohilnstr,; i»

OTRA NUM, 182.

Los Alcaldes constitucionales y dependiente 
¿ e l ramo d »  protección y seguridad 'pública, prd„
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cederán inmadiatamontoála captura de Dolores
Dornandoz y Echevarría,  Gitana vecina do M or -  
viodro cuyas señas so anotan ácont inuac ion;  y 

caso do sor habida la conducirán por tránsitos  
do justicia on justicia á las careólos do aquella

e e íIEbíP
u.ü a i j u c n a  _

Villa á disposición del Juez de 1 - instancia de “S del  deser(o r  A n d r é s  S á n c h e z .
la misma.

Señas.

Edad 28  años, estatura muy alta, pelo negro,  
ojos pardos oscuros y vivos, cejas negras pobla
das, pestañas largas, color moreno, aspecto va
ronil, talle delgado ayroso, viste zagalejo de per

cal con faralan id. jubón id medias y  zapatos 
y  todo su trage entre gitana y  labradora, lleva 
pase de seguridad pública dado en Muviedro en  
fecha 11 de Mayo de 1846 con el núm. 203
í'j ■ ' • - ' ■ • - > * ’ ' • ? . i  l\i)

OTRA NUM. 183.
c : : ■

Los Alcaldes constitucionales y  dependientes 
del ramo de protección y seguridad pública pro
curarán por todos medios la captura; de Andrés 
Navalon hijo de Estovan y de Teresa López na
tural de Casas Ibañez, soldado desertor del re
gimiento infantería de Saboya cuyas señas se ano
tan á continuación; y  caso de ser habido lo con
ducirán por tránsitos de justicia en justicia á 
disposición del Excm o Sr. Capitán general de Va
lencia y Murcia. Albacete 16 de Junio de 1846.  
José de Garibay.

I" ' ,  .
Señas. i

; ; V • 'I <: "   ̂ ■'!!

Edad 19 años, pelo castaño, cejas id., ojos gar
zos, nariz, regular, estatura 5  pies una pulgada 
5  lincas. ./ . .

OTRA NUM 184

Los Alcaldes Constitucionales y  empleados 
de Seguridad p ú d ica  de esta Pravincia proce
derán inmediatamente a la busca de D. Bonito 
Malbacia, y  cn (jasf} e ser habido lo pondrán

OTRA NUM. 185

! « ■  
se anolAJP éOPdiúuacron; ^  caso de sor

S e ñ a s  del desertor J u a n  G o n zá le z .

reS l t  . r ^ X t r ^ 0*' 

A N U N C I O .

m m
I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A  PR O -

V JKCIA DE A L B A C E T E.

":rr<,?rx,dt ’r ro Pa-nica  la orden s ig u ie n te .  comuj

IIS ü l
lan d o  si los habilitados n o m b r U

aseg u re  a la H ac ien d a  la L  "anza que 
su m an e jo ,  y t e n ie n d o  en ' P°!\s a b | tidad de 
d ichos habil i tados son e l w j  . e r a c i°n  qué 

l o s  individuos 6 q u i l %  * ' t r e m e n t e  pw  
¡cuales deben c o n su l ta r  «ni  r e Pre s e » t a n , los 
sus sufragios,  si r e ú n e n  \ °  dispensarles

-de a p titu d ,  y a r ra ig o  a ' S c i rcu n s tan c ia s  
-reses que ponen á 'su loV into-
eervrdo reso lver q , ^  S. M. se hu
nen obligación de p rest  b l l l t a dos no ñ e 
qu e  se les ex ija  po r  I ° tra  í]a,,2a ll ue ta 

-por q u e  de cu e n ta  v -08 reSPe ctiyas c l^e s ,  
ser todos Jos ac to s"  f 1®8»0 de ellas han (ie
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digo á V. 8 . para su inteligencia, y e lec tos  
c o r r e sp o n d ie n te s .^ L o  que traslado á V . 8 .  
para los mismos fines.

Lo que fie d i spues to se in se r te  en  e s t e  
per iód ico  oficial á fin de q u e  l l e g u e  á c o n o 
c i mi ent o  de los su g et o s  c o m p r e n d i d o s  en  las 
clases l lamadas pasivas para q u e  co n  e s t e  
dato m ed i t e n  d e t e n i d a m e n t e  el vo to  q u e  den  
para el n o m br am ien to  de p er s o na  q u e  baya  
de representar su r e s p e c t i b a  c l a s e  en  e l c o n -  
ce pt o  de habi l i tado.  A l b a c e t e  t i  de J u n i o  
d e  1 8 4 6 . ^ L o r e n z o  T e r n a d e z  d e  R e g u e r a .

Q T R A .

L a D ir e c c ió n  general d e c o n t r ib u c io n e s d i -  
r e c ta s ,  m e  d ir ige  la s ig u ie n te  circular.

oTor el M in is ter io  de H acienda se ba 
com u n icad o  a esta Dirección general con fecba 
A del c o r r ie n t e la  R e a l ú r d e n q u e s i g n e : ^ R o r  
e l  M in ister io  de la Guerra se dijo á e ste  de  
H a c ie n d a  con fecba 2 7  de Mayo último l o s i -  
g u ie n te .D ^ E x c e le n t is im o .8 r .^ ^ E I  8r. Ministro  
de la Guerra d ic e b o y  á lo sG a p ita n es  generales  
de la Península  lo que s ig u e .— Gonformándose 
8 .  M. D. G .^ c o n  lo expuesto por el Tri
bu n a l  s u p r e m o d e  Guerra y Marina al infor
mar una com unicación e n q u e  el Gapitan g e 
neral de Andalucía consulta si los militares re
mirados están ó no exentos  d e lca rg o  de peri
cos repartidores de la Gontribucion de bienes 
in m u e b le s  para que son nombrados por los 
A y u n ta m ie n to s  de los pueblos donde residen, 
se ba servido resolver: que com o en el artí
culo 13  del Real decreto  de 2 3  de mayo de 
1 8 4 6  se previene que el cargo de peritos re
partidores ban de desenpeñarlo los contribuyen
t e s  nombrados en cada p u e b lo ó  distrito mu
n ic ip a l ,  exceptuándose solam ente lo sq u e  hayan 
cum plido  sesenta años de edad, los que acre
d íten  en la forma ordinaria imposibilidad física 
notoria y los que se bailen ejerciendo e m 
pleo ó servicio público civil ó m ilitar, en  
cuyo último caso no puede considerarse á 

mrbtares retirados; es la Real voluntad  
que estos admitan y cumplan el cargo de 
perr os repartidores para que sean nombrados 
exceptuándose solo aquellos que al tiempo  
de¡¡ nombramiento estubieren desempeñando  
alguna  comisión de activo s e r v i c io .^ D e  Real
ú rd en  c o m u n i c a d a p o r d i c b o 5 r  Ministro, lo

Pa â su conocim iento  y e n

^ V . ^ D ^ a ñ o s . M a d r i d ^ d e J ñ n i o
l 8 4 B . ^ J o s ú  Sánchez G aña

L o  ^  ^  ^

de la p r o v in c ia p a r a  co n o c i m ie n to  de l o s A y u n -  
t a m i e n t o s  y de los in teresados Albacete  16 
de  J u n io  de 1 8 4 6 . — Lorenzo Fernandez  de
R e g u e r a .

OTRA

La Dirección general de Aduanas y Aran
c e le s ,  me dirige la siguiente circular.a ^

Las dudas que en algunas Aduanasse han 
suscitado sobre á c u á l  de las partidasdel Aran
cel vigente corresponden los anteojos d e m a -  
no para teatro, han convencido á e s ta  Direc
ción que no en todas. se procede en esto  
parte con la iu te l igeu ciaq u e  fuera d e d e se a r .  
Rara desvanecer las que en lo sucesivo pue
dan ocurrir en el despacho de aquellos, y 
uniformar su adeudo en unas y otrassin  las
timar los intereses del Estado ni del Gomer-' 
ció ha acordado prevenir á N. 8 ,  que los 
expresados anteojos se hallan comprendidos  
en las partidas 122  y 1 2 3 d e lm b m o ,  c o n e í  
valor de noventa ó doscientos reales docena  
que respectivamente señalan á los de un solo 
cañón hasta una cuarta de largo; pero se veri
ficará con el doble, ó sea de ciento ochenta  
y cuatrocientos reales docena se g u n s u s c la s e s ,  
cuando se compongan de dos cañones, qne  
son los verdaderos gem elos, y no excediesen  
de aquel tamaño.

D e su recibo, y de haberse c o m u n ic a d o s  
quien corresponda para su cum plim iento, ó 
inserto en el Boletín oficial de esa provincia  
para noticia del mismo Gomercio, se servirá 
N. 8 . d a r  aviso.

Dios guarde á N. 8 . muchos años. Madrid 
6 de Junio de 1 8 4 6 .— José María López.

Lo que he dispuesto se inserte en este
Deriodico oficial para conocimiento del Gbmer-
cio .  A lbacete 16 de Junio de 1 8 4 6 .^ L o r e n s  
zo Fernandez de Reguera. -r

FD1GTD. ^

N o  habiéndose verificado en el D om ingo  
I 4 d e  este  m e s e l r e m a t e  d é la s  m in u c ia sd e l  
G a n a lN a c io n a ld eM a r ia G r is t in a q u e  se anuncié
e n  los B oletines  oficiales de 2 3  y 36  
Mayo y 6 d e l  actual, há a c o r d a d o  esta In ten-  
dencia que se verifique en el Domingo 2 l  
Rajo las mismas bases, tipea condiciones ^
hora de 16 á l l d e  l a m a ñ a n a e n  el LdifL  
cío  donde existen las oficinas de Rentas;  ̂
a | efecto he resuelto que e o  el Rolctiu ofic a | 
mas próximo y en los s ities p á b i lo s  ^
publique este nuebo anuncio convocando Lici-
tadores. Albacete 16 de Junio de 1846 .  
Lorenzo Fernandez de Regtlera.

    ^
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